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en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto mediante certificación 
administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
 
Asimismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para 
financiar las actividades objeto de las presentes bases. 
 
Artículo 3.- Programas a subvencionar. 
1. A los efectos de las presentes bases se consideran actividades de interés general en el ámbito del 
Medio Ambiente y la Sostenibilidad, aquellas que se correspondan con la potenciación de las actividades 
que en materia medioambiental incumben a la Ciudad Autónoma de Melilla y en particular las englobadas 
en el apartado h), Medio Ambiente: “actividades encaminadas a la protección del medio ambiente urbano y 
natural y la promoción de todo tipo de actividad que se dirija especialmente a esta protección. También 
actividades formativas, de información, y participación de los vecinos." del artículo 8 del RGSCAM. Serán 
estas las que se determinen en la respectiva convocatoria, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo. 
2. Con sujeción a las siguientes bases las Asociaciones y Entidades cuyo objeto sea el medio 
ambiente y/o la sostenibilidad sólo podrán presentar un proyecto objeto de subvención que deberá venir 
claramente desarrollado en el modelo del Anexo II y Anexo III. 
3. El Órgano Colegiado, podrá proponer la no admisión de aquellas solicitudes de subvención para 
aquellos proyectos que no se consideren viables por motivos técnicos, económicos y/o que no se ajusten 
al objeto de las presentes Bases. 
4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la LGS: 

a) Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas Bases, aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad/programa subvencionado, y se 
realicen durante el ejercicio correspondiente a la respectiva convocatoria. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado en las presentes, siempre que la actividad que 
originó el gasto se haya desarrollado durante el ejercicio correspondiente a la convocatoria. 

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. 
 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en la memoria de programas/proyectos la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 
 

d) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las siguientes reglas: 
d.1.- El período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, será de cinco (5) años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público y de dos (2) años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro 
público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente. 
d.2.- El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá 
en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos 
establecidos en el capítulo II del Título II de la LGS, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral 
o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil 
o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 

 
e) No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4b cuando: 

e.1.- Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que 
sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se 
mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada 
por la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
e.2.- Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o 
gravamen sea autorizado por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de 
Economía y Hacienda. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los 
bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención. 
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